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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las leyes, 4rden*s j «nuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Gefe Político respectivo, por cuyo conduelo se 
pasarán i los Editores de los mencionados periódicos. 
—{Real orden de ti de abril de 1839). 

PRECIO DB SCSCMCIO*.—En erta capital, Iterado á domicilio, 10 ra. mensua
les anlieipa<los; fuera de ella 14 rs. >-', mes; 36 el tr imestre; 7 2 el semestre, y 
114 por un año.—Se admiten snscriciones sn Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, núm. 59. bajo.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de caria al Editor, con inclusión del importé del tiempo del abono en 
se l los .—Un número suelto 10 cuartos. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepte lai 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de la* 
mismas; pero los de interés particular pagaráu au 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN-

PORTE O F I C I A L , 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DK MI

NISTROS. 

S. M. la Reina (que Dios guardo) y 
su augusta Real familia, continúan en esta 
corle, sin novedad en su importante salud. 

SE(;UiSDA SKGCIOX 
• O B I E R N O Ole LA P R O V I R O I A 

DF. M A D R I D 
Las Direcciones generales del Tesoro, 

Canlabilidad y Contribuciones comunica
ron á este GoDieruo de provincia con fe
cha i d de julio de 1861 lo siguiente: 

« Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á eslas Direcciones generales, 
con fecha 3 del mes actual, la Real orden 
siguiente: 

limo. Sr. : He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de la esposicion elevada por 
Y. I. á ste Ministerio en 19 de junio úl
timo, proponiendo las reglas que conside
ra necesarias para el puntual curaplimien-
lo de cuanto en materia de arqueos está 
prevenido; y enterada S. M.de su contes
to y de la opinión sobre el particular emi
tida por las Direcciones generales del-
Tesoro y de Contribuciones, se ha servido 
mandar, de conforpddad con el parecer de 
esa Dirección general, que se observen 
las reglas siguientes: 

1.' En los días 8 , l o y 25 de cada 
mes, ó en e¡ respectivo anterior si alguno 
de ellos fuese festivo, se dedicarán las dos 
ultimas horas de las ordinarias de oficina 
á las operaciones de asiento» comproba
ción y arqueo, quedando antes cerrada la 
caja para los ingresos, pago» y formali-
zaciones. 

2 . a En el último dia de mes solo se 
ejecutarán ingresos, pagos y formaliza-
cíones hasta las doce de la manzana, con
sagrándose las horas restantes á compro
bar los resultados del cuarto periodo y 
mensual, y á practicar el arqueo con toda 
la escrupulosidad necesaria, á lio de ase
gurarse de la verdadera existencia en caja, 
remitiéndose en el mismo dia, si !o per
mitiera la hora de salida del correo, las 
copias del act?. que ord.na al ar t . 16 de 
la Instrucción de 15 de uoviembre de 
1860. 

Y 5.* Si el último dia de mes fue
se fe-tivo, se dedicará esclusivamenle a 
las operaciones-de comprobación y arqueo 
que eslán determinadas, no obstante lo 
dispuesto en los artículos 9 y l o de la 
citada Instrucción de 15 de noviembre. De 
Real orden lo digo a V. I. para su inteli
gencia y cumpiimienlo. 

Al trasladarla á V. S. para su conoci
miento, estas Direcciones generales han 
acordado: 

1.° Que haga V. S. las prevenciones 
mas terminante á las oficinas de esta pn -
vincia para que cada una, en el circulo 
desús deberes, contribuya al exacto cum
plimiento délas reglas adoptadas. 

2." Que puesto V. S. de acuerdo con 
los Gefes de las citadas oficinas, se lije la 
hora en que ha de terminar la espedicion 
de cargaremes y libramientos, calculando 
prudenciatmentc el tiempo preciso para 
las operaciones do asiento y cija; a (¡n de 
que esta so cierre indispensablemente, á. la 
determinada en las realas I." y 2.* 

5.° Que dicha Real ómlen y las dispo
siciones á que se refiere la prevención 
anterior, se circulen repetidamente en los 
periódicos oficiales y por I >s demás me
dios que V. S. conceptúe necesarios, con 
el objeto de que, llegando á noticia de los 
Ayuntamientos y particulares que deban 
ingresar fondos en el Tesoro, no aleguen 
ignorancia, y sirva esta de protesto para 
entorpecer las operaciones de arqueo, íal-
tandoá lo mandado.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para que llegando á noti
cia de los Ayuntamientos y particulares, 
no puedan alegar ignorancia de la anterior 
disposición; empero también he creído 
conducente para mejor inteligencia de la 
misma, hacer las advertencias siguientes: 

1.* En los dias 8, 15 y 23 , ó el an
terior, si alguno de ellos fuese festivo, 
(juedará cerrada la caja de la Tesorería de 
esta provincia a las dos de la tarde, y á 
las doce d é l a mañana e! dia último de 
cada mes , ó siendo festivo del inmediato 
anterior. Quienes entonces estuviesen sin 
despachar, lo serán con preferencia en la 
primera hora del dia siguiente. 

2." Las Administraciones y la Conta
duría de provincia no espedirán ni entre
garán cargaremes ni libramientos de in
greso, pago, ni formalizadoues después 
de las doce de la mañana, en 'os tres cs-
presados dias 8, 15 y 25 , o de-los ante
riores, si alguno de ellos fuese de fiesta, 
y de las diez de la mañana en el último no 
festivo de cada mes. 

5.* Siendo horas ordinarias de oficina 
para el despacho público en las de Hacien
da de esta provincia, según Reales órde
nes, des4e las nueve en punto de la ma
ñana hasta las cuatro de la larde , salva la 
restricción de últimas horas señaladas pa
ra los arqueos en los cuatro días del mes 
ya indicades, los interesados podrán recia* 
mar, desde dicha primera hora de las 
nueve de la mañana, el despacho y reco-
jido de los cargaremes y libramientos de 
que traía la adverlencia anterior. 

4.* Cualquiera morosidad, que no es 
de esperar, de los empleados de las men

cionadas oficinas de Hacienda en su asis
tencia á las mismas á las nueve de la ma
ñana y en el breve despacho de los carga
remes y libramientos de sus respectivos 
cargos, muy especialmente en las primeras 
horas, ya marcadas, del 8, 15, 23 y últi
mo de cada raid,'será castigada con toda 
la severidad prescrita en las Reales orde
nes que tratan del particular. 

5.* Ollimamente, á fin de que tos 
Ayuntamientos y demás que hayan de in« 
gresar ó cobrar fondos en la Tesorería de 
osla provincia , puedan verificarlo con 
oportunidad, para no entorpecer las ope
raciones de contabilidad y arqueos, de que 
queda hecho mérito, ni sufrir ninguna 
detención, será bien que acudan á la Caja 
de la raístaa Tesorería en otros dias que 
los cuatro arriba espresados, puesto que 
en ellos se destinan.horas precisas para la 
ejecución del servicio interior de aquella, 
según t a prevenido. 

Madrid 50 de noviembre de 1862.—Du
que de Scsto. 

Administra' ion. —Negociado 4.* — Ar
bitrios. 

El Excmo. Sr . Ministro de la Gober
nación, en Real orden circular de 22 del 
actual, dice lo que sigue: 

«El Real decreto de 51 de octubre últi
mo, que lija nuevos plazos para el ejerci
cio de los presupuestos provinciales y mu
nicipales, ha dado lugar á dudas respecto 
al modo de proceder en los arrendamientos 
dolos arbitrios destinados á cubrir el défi-
cifcdc dichos presupuestos, y algunos Go
bernadores han dirigido á este Ministerio 
consulus sobre el particular Enterada la 
Reina (Q. D. G.), ha teqido á bien dispo
ner lo siguiente: 

I.° Si al recibo de esta circular no se 
hubiesen celebrado los arrendamientos de 
los citado* arbitrios parael año natural de 
1865, se invitará á los actuales arrenda
tarios para que continúen hasta (iu de j u 
nio del mismo año, bajólas condiciones de 
los contratos vigentes. 

2.° Si se prestasen á.la continuación, 
lo comunicaran de oficio á las autoridades 
respectivas, y estas lo consignaran al pié 
de IdS obligaciones ó escrituras, uniendo á 
ellas la contestación original de aquellos. 

5.° En caso de que los arrendatario* 
no accediesen voluntariamente á la conti. 
uuacion, se procederá inmediatamente á 
la subasta de los arbitrios por el periodo 
del primer semestre de 1865, seúalando 
al efecto los Goberadores de provincia los 
plazos mas cortos que sea posible, á fin de 
que los rematantes entren en posesión de 
los arriendos eu 1 .* de enero próximo. 

4.° Cuaudo poi falla de lidiadores ó 
por otra causa no tuviere efecto el remate, 

dispondrán los Gobernadores que se r e 
cauden los arbitrios por Administración 
durante el citado periodo. 

5 . " Los remates que al recibo de esla 
orden no hubiesen sido aprobados por la 
autoridad competente, se declaran sin efec
to, y se procederá con arreglo á los a r 
ticulo* anterioras. 

6 * Los remates que hayan recibido 
ya la aprobación correspondiente serán 
respetados y se llevarán á cumplido efecto, 
á menos que los rematautes se avengan á 
limitar la duración del contrato al plazo 
del primer semestre de 1365, en cuyo ca
so se anotará su conformidad al pié de la 
obligación ó escritura, seguu lo prescrito 
en el artículo 2.° 

7.° Sí por no avenirse los rematantes 
á dicha limitación tuvieren que continuar 
los arriendos hasta tiu de diciembre de 
1865, so observará respecto del primer 
semestre de 1864 la marcha establecida 
en los artículos desde el 1.* al 4 . a inclu
sive. 

Y 8.* Cuidarán los Gobernadores de 
provincia d«í que en tiempo oportuno, y 
bajo las formalidades prevenidas en las 
disposiciones vigentes, se celebren las su 
bastas de los arrendamientos de arbitrios 
para el servicio del año económico que ha 
de empezar á regir en 1.° de julio inme
diato, verificándose lo mismo en los años 
sucesivos. 

De Real orden lo digoá V. S . páralos 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 22 de noviem
bre de i862.—Posada Herrera » 

Lo que se i -serla en el Boletín Oficial 
de esta provincia, á fin de que los Ayun
tamientos de la misma que se ha len en el 
;aso de proceder á los arriendos de arbi
trios para 1865, tengan presentes las p r e 
insertas disposiciones; en la inteligencia de 
que para las subastas de los arbitrios, cuyoe 
arrendatarios por el año actual, no quisie
sen continuar bajo las mismas bases hasta 
50 de junio próximo, queda señalado el 
plazo de quince dias, en que solicitarán la 
competente autorización de este Gobierno, 
al tenor de la disposición tercera de la 
citada Real orden; y en la de que con a r 
reglo a la sesta, los arriendos que hayan 
sido aprobadas para 18ti5, seráu respeta
dos y se llevarán á cump ido efecto, a no 
ser que los rematantes se contengan á li
mitar la duración del coutrato al plazo del 
primer semestre del mismo, en cuyo caso 
se (anotara su conformidad al pié de la 
obligación ó escritura seguu lo presento 
en el a r l . l.° Del recibo de esla circular, 
me darán conocimiento los Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia y de quedar en 
darle el debido cumplimiento. 

Madrid 28 de noviembre de 1862 .— 
Duque de Seslo. 



( Continúa ja cuenta del Caulou de Kagajes de Las Rozas, perteneciente al tercer trimestre de 4 8 6 8 , 

persona 

IJ ; prestó el servicio 

Joaquín Cobos.. . 
Ideni 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

. Idtm 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

, ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Iiioni 
ídem 
ídem 
Moni 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ideen 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 

Manuel Gómez. . 
José Fernandez .. 

Ídem 
Meliton Serrano.. 
Aniceto Robledano. 

ídem 
Luis Rufo.. . . 
José Llamazales.. 
José Fernandez. . 
Meliton Serrano.. 
José Fernandez. . 

Hora 

I 
1 
4 
8 

10 
10 

4 
12 
12 
9 
D 

.. & ¡I 5 
B 
3 
3 
8 
7 
7 
ti 

•5 

¡ 
10 
5 
7 
7 
0 
5 
7 

10 
7 
7 
8 
5 
B 
o 
6 

10 
10 
6 
5 
5 

10 
0 
o 
7 

10 
ti 
6 
6 
7 

10 
6 
9 
G 
6 
5 
6 
6 
8 
tí 
tí 
5 
6 
6 

ÉPOCA, 

Mes. 

11 
16 
1(0 
19 
19 
20 
21 
2 3 
2 0 
20 
27 
27 
¿0 
W 
3 0 
31 
2 
2 
3 
3 
3 
3 
3 
5 
5 
5 
8 
6 
7 
7 

i 
13 
13 
13 
13 
13 
10 
17 
17 
10 
¡10 
22 
2 3 
2 3 
2 3 
2 1 
24 
27 
2 7 
27 
3 0 
3 " 

1 
8 

10 
lo 
20 
2 0 
21 
21 
2 Í 

B 
12 

Agosto 
11. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Selbre. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. I id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Julio. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Agosto 
id. 

Año 

1862 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡•i. 
id. 
id. 
id 

.id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
la: 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 

I id 
id." 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
:d. 
id. 
id. 
id. 
id. 

BAGAJES. 

» 
1 
I 
u 
)) 
1) 
» 
p 
p 
i 
a 
» 
» 
a 
» 
1 
1 
a 
)> 
» 

» 
» 
» 

» 
> 
» 
9 
i) 
u 
» 
» 
» 
» 
» 
0 
» 
)) 
1 
)) 
B 

» 

» 

» 
I 
3 
a 
» 
» 

Comionza 
el 

servicio en 

Las Rozas, 
id. 
id. 
id. 
id. 

idr. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id 
id. 
a. 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id., 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 

ni. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. * 
id. 
id. 
tít. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Boadilla. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Persona á quien so presta. 

Cipriano García.. 
Ramón NuQez. . 
Domingo García y otros 
Manuel Cejado. . 
Carmen Díaz y otro. 
Juan Prieto . . 
José Pérez. . . 
Benito Ortega. . 
Mari* de los Angeles 
Anastasio Díaz. . 
J o s é Benito y otros. 
Temas López. . 
León Blanco.. . 
Juana Sancliez . 
Sisto Palenque . 
Luis Fabrat.. . . 
Manuel Gózala. . 
Rafael Madrid. . 
Juan María y otro 

•Ramón Martínez. 
[Diego Rincón.' . 
Ángel Cebreru. . 
Domingo Vázquez. 
José Cebrero.. . 
Juan Pérez 
A n t o n i o Llamas.. . 
Francisco Anloñanzá 
Nicolasa '''eroandez.. 
Manuel Fernandez y otros 
José Gajoso. . . 
Agustín 0e S a l a s . 

Ídem 
JoséCifuenlcs. . 
Roque Rlvaseira y otro 
Ana Robledo.. . . 
Manuel Corles . . 
Antoaioy Juli n Otero 
Jacin o Abascai y otros 
Ramón Lagala. . . 
Manuel Tapia. . . 
Domingo Picón. . . 
Francisco González y otros 
Ángel Blanco. . . 
Celestino Refuljo y otro 
Dotmngo Villar... . 
Domingo Otero. 
Adelaida Ruiz. 
Pelegrin Benaveute y otros 
Pedro Fernandez. . 
Juan Gil 
José Calvo. . . . 
Josefa A uñón y otro. 
Ramón Robles y otros 
Lino Fabrat.. . . 
Lázaro Gil y otro. . 
Miguel -Sanche/... . 
Dos presos. . . . 
José Va/, ju z. . . 
Leandro Din/.. . . 
Nicolás Frutos . . 
María Alba. . . . 
José RÍOS 
Feliciano Sánchez Ocaña 
Guardia civil.. 
Julián Luaces. 
Antonio Morena 

Cuerpo á que pertenece. 

Presos. 
Enfermo. 
Presos. 

ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Enfermo. 
Idea 

Infantería de Ceuta. 
Presos. 

Ídem 
Ídem 
ídem 

Guardia civil, 
ídem 

Coraceros de la Reina. 
Caballería de Alcántara. 

Presos. 
Ídem 
r.Vin 

Enfermo, 
ídem 
ídem 

—-Guardia civil. 
ídem 
ídem 

Enferma. 
Presos. 

Enfermo. 
R e i n a . 
ídem 

Lanceros d • Faruesio. 
Presos. 
Ídem 
ídem 

Enfermos, 
ídem 

Presos, 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 

Enfermos, 
ídem 
ídem-

Presos, 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Pobres. 
Preses. 

Guardia civil. 
Presos. 

Guardia civil. 
Presos. 

Enfermo, 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

Comisionado. 
Guardia civil. 

Enfermo, 
ídem 

Punto de la 
espedicion. 

Ciudad-Real 
Zamora. 
M a d r i d . 
Coruña. 
Avila. 

Valladolid. 
C á d i z . 

Córdoba. 
Valencia. 
Curuña. 

V.illadolid. 
Madrid. 
Cádiz. 
Mfldrid; 

Id-mi 
Ídem 

S. Ildefonso 
M a d r i d . 

Valladolid. 
Madrid. 
Cádiz. 

Escorial. 
L i s Rozas. 

Idom 
Madrid. 

Id MU 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Las Rozas. 
S . Ildefonso 

ídem 
O e a ñ a . 
A v i l a . 

Madrid. 
C á d i z . 

Las Rozas. 
Sevilla, 

S e g n v i a . 
V a l l a d o l i d . 

Cádiz. 
M.dnd. 

Ideni 
Valladoüd. 

Madrid. 
Las R o z a s . 

Lora. 
Valladolid. 

Madrid. 
» 

Madrid. 
Valladolid. 

Ídem 
Madnd. 

Valladolid. 
a 

San Martin. 
* 

Chapmeria. 
La Adrada, 

ídem 
Brúñete. 
Madrid. 

Navalagam." 
Boadilla. 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Gobernador. 
Alcalde constit 

Gobernador. 
Alcalde constil. 

Gobernador. 
Ídem 
IJum 

Junta municipal 
Alcalde consta 
C a p i t á n general, 

Gobernador. 
Alcalde corregr, 

Gobernador, 
ídem 

Capitán general 
Idom 

Cío. general. 
Cañilan ponera! 

Gobernador 
Ídem 
Ídem 

Alcalde cónsul 
ídem 
ídem 

Gobernador. 
Iduui 
Ídem 
Ídem 
I lem 

Alcaide constil 
Cte. general. 

Ídem 
Cto. militar. 
Gobernador, 

ídem 
ídem 

Alcalde coñstit 
Idom 

Gobernador, 
ídem 
ldeai 
ídem 

Alcalde correg. 
Gobernador, 

ídem 
Alcalde constit. 

ld-nn 
Gobernador, 

ídem 
ídem 

Alcalde corregr. 
Alcalde constil. 

Gobernador, 
^apilan general. 

Gobernador. 
»-

Alcalde constit. 
» 

A c a l d o constit. 
ídem 
ídem 
ídem 

Gobernad r 
a 

alcalde constil. 
Ídem 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

LLEGÓ CON 

FECHAS. 
Procede 

Pueblo en 1 
Procede quo se barros Ídem Caballo-

d. meES l asistido terminó el de de dos rias ma d. me— 
Mes Año. de servicio. bueyes muías. yores. nores. 

1 1 Julio. 1862 Madrid. Guadarrama i) » » 1 26 J u n i o . i d . ídem Idom » p n 1 
14 Agosto. id. ídem 

Guadarrama 
Ídem 0 p » 3 

lo id. i d . 
ídem 

Guadarrama Madrid. » p 1 
t 
. 2 id. id. ídem 1 1 011 i) » ti 2 

3 id. id. ídem Ídem » » » 2 
21 Julio. id. Madrid. Guadarrama D » p 3 
1 1 id. id. Ídem ídem » p p 1 
U Agosto. id. Idom Ídem a • p 1 
iO Julio.. Id. Guadarrama Madrid. B i p 1 
11 Agosto. id. Ídem Ídem 8 p p 4 

19 i d . Id . Madrid. Guadarrama O p p B 

9 Julio. id. IdúlH ídem tt p u 2 
28 AgoslO. id. ídem ídem a » » 1 2 .. 
26 i d . id. ídem Navacer/ » » — — 0 2 
¿ 3 id. id. Ídem S. Lorenzo. a n 1 
29 id. id. N.ivacer." Madrid. » 1 
9 Junio. id. Guadarrama ídem a 1 a 

H) Agosto. id. Ídem ídem a » p 2 
_> Selbre. id Madrid. Gaadarrama 0 u « S 

3 
i 
1 

8 AgoslO. 
Selbre. 

id. Ídem Ídem )> B 
S 
3 
i 
1 

i 
AgoslO. 
Selbre. id. Gala pagar Madrid. g » » 

S 
3 
i 
1 3 id. id. Las Rozas. Idom V 1) a 

S 
3 
i 
1 

3 id. id. ídem ídem a P » 1 
20 
¿0 

1 )i t ' 1 n v id Galapaxar. 
Las Roza*. 

Csrabauchel 1) ' f 1 a 20 
¿0 id. 

. i • 

id. 
Galapaxar. 

Las Roza*. Madrid. B P P 8 
10 ['..•UTO. id. Villar*»; El Pardo. 8 P p 1 

l Selbre. id. Madrid Guadarrama O i P 1 

4 i d . id. Idom M e 11 1) 1) p B 

7 i d . i h Las Rozas. Madrid. a 1 * a 
•i id. i l . Navacer.* ídem a 1 1 P 

1 i d . i 1 ídem ídem a 1 1 a 
1 
2 
3 

3 id. id Hadrl I. Guadarrama a P u 
a 
1 
2 
3 

2 id. id. Guailarra n i Madrid. »> •i 

a 
1 
2 
3 H id. i d . Madrid. Guadarrama a • » 

a 
1 
2 
3 

10 Agosto. id ídem • ídem a p H 2 
2 
3 
2 
2 • 

12 Selbre, 1 1 . Las Rozas. ídem p » p 
2 
2 
3 
2 
2 • 

io Junio. i d . ' Madrid. ídem D a 

2 
2 
3 
2 
2 • 

20 Agosto. Id Guadarrama M a d r i d . P » •i 

2 
2 
3 
2 
2 • 1 Selbre. i l . - ídem ídem P p a 

2 
2 
3 
2 
2 • 

10 Julio. i l . Madrid. Guadarrama a p 4 1 • 
13 Sotbrc. id ídem Ídem s » a 4 
i!) i l . i l . ídem ídem » p u 1 

3 
2 

> id Hd. Guadarrama M . d n d . p p - » 
1 
3 
2 id. id. Madrid. Guadarrama 9 9 a 

1 
3 
2 

¿i i d . i d . Las Rozas. ídem i P a 1 
i 
ó 'i «d. i d . M.i irid ídem » » o 
1 
i 
ó 8 id. id. Guadarrama Madrid. 0 D 

1 
i 
ó 

ti id. i d . Madrid: Guadarrama •i P » .5 

ü Agosto. i d . ídem Ídem » B a . 2 
i 

26 Se.bre. Id. ídem 11 lem 9 » a 4 

te i d . I d . Guularraina Madrid 4 » a 2 
o 11 i d . id. ídem ídem | • 3 
1 22 ¡d. id. Madrid. Navacer.* • p a 
3 
1 

lo i d . id Guád urania Madrid. • » a 2 
u 0 id. Bjadilla. Ídem O » t <t 

i io Junio. id. S. Martín. Ídem » ; n a 
<t 
i 

* ¡d. : Boadilla. ídem » p a 1 
18 Julio. id. Cliapineii i Idom P p a 1 

i 
t : ¡ id. i d . La Adrada. ídem n »> a i 

i 
¡ 3 id. id. ídem Idern » » i 
20 id. id- Brúñete. Ídem 1 

3 
p 
0 
1 
I 
1 

id. id. Boadilla. Las Rozas. » » 
1 
3 

p 
0 
1 
I 
1 

1) a id. O tdun ! »> a » 

p 
0 
1 
I 
1 

i Agosto. id. » Madrid, j p p u 

p 
0 
1 
I 
1 il id. 1 id. Idom ' Idom » t tí p 

p 
0 
1 
I 
1 

{Se concluirá.) 
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SESTA S&CQflK 
PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Aidiencia territorial de Madrid, 

providencia.—Sres. de Sala primera. 
^ I l rao . señor Pardo.—Sarmiento.- Gar
da Crespo.—Serrano. 

Resudando que seguido pleito ejecuti
vo a instancia de José García Campazas, 
contra Pedro Pérez, sobre pago de 866 
reales, se dictó sentencia de remate, y ha
biéndose procedido á la tasación de los 
bienes embargados al deodor, entre los 
cuales lo fué el derecho de retraer ó des
empeñar la tierra titulada del Rey; dedujo 
don Manuel García del Valle, en juicio de 
menor cuantía, demanda de tercería de 
dominio, fundándose en la escritura de 
venta qu»; de dicho terreno otorgaron A su 
favor en el lugar de Herencia á 11 de mar
zo de I8t :0 el Pérez y su muger Joaquina 
Fernandez por la cantidad dé 1560 r s . : 

Resultando que conferido traslado de 
la d manda por término de seis dias al 
ejecutante y ejecutado, y acusada á este 
la rebeldía se dio por evacuado, mandan
do se entendieran las diligencias respecto 
á él con lo> Estrados; y que el ejecutante 
Campazas, al evacuar el traslado, manifes
tó bailarse conforme con los hechos es-
puestos por el demandante García del Va
lle, quedando por consiguiente reducida la 
cuestión á un punto de derecho: 

Considerando que habiéndose obligado 
en 16 de enero de 1860 Pérez y su mujer 
á pagar á José García Campazas los 866 
reales con sus bienes y entre estos con el 
derecho á desempeñar ó de retroventa de 
la referida tierra del Rey, y habiendo sido 
vendido con posterioridad dicho derecho á 
don Manuel García del Valle, no puede 
perjudicar esla venta á Campazas para el 
cobro de su d e d i l » : 

Visto lo alegado por las parles, 
Se absuelve > José García Campazas 

de la demanda de tercería deducida por 
don Manuel García del Valle, á quien se 
reserva su derecho contra Pedro Pérez y 
Joaquina Fernandez, para que use de él 
en la forma y donde viere convenirlo, 
publíquese esta providencia en el* Üélétih 
Oficial de la provincia y en la Gaceta de 
ñhdrtd en la forma prevenida en el a r 
tículo u n í d é l a ley dé Eujújciamiénto 
civil, además de notificarse eu Estrados y 
de hacerse notoria por medio de edictos. 
En lo que con esta providencia sea confor
me la sentencia apelada, se confirma, y en 
lo que no lo sea se revoca. Los señores del 
margen lo aiaudaron en Madrid á I." de 
octubre de Í«ü2.—Ju-é M. Pardo Monte
negro.—Gregorio Juez Sarmiento.—Anto
nio González Crespo.—José Serrano. —Li
cenciado, Julián García A.hambr.i. 

Corropon.ie con su original de que 
certifico y á que me remito yo el infias
ento Escribano de Cámara habilitado en 
esla Audiencia territorial. Y para que cons
te y se inserte en el Bo/eim O/u tal íe e s 
ta provincia, pongo la presente que firmo 
en Madrid a ti de noviembre de 1862.—» 
Por Real habilitación, Aolonio de Mesa y 
Moi.roy. 

Juzgado de primera instancia 
Barquillo. 

leí distrito del 

En virtud de providencia del sefior 
don Tomás Gudal, Juez de paz y regente 
del de primera intancia del distrito del 
Barquillo de esla capital, refrendada del 
Escribanode numero don Manuel Caldeiro, 
se sacan .i pública subasta bajo el Upo dé 
tasicion tres c i s i s sitas en la \ illa de Val-
demoro . 

Una en la plazuela del Paraíso, uúme-
ro 1, con 8 5 2 3 pies de lerreuo, valuada en 
55 .000 reales. •-

Otra en la calle Grande, núm. 6, con 
12.750pies, lasada en 20.000 reales. 

Y otra en la calle de San Antón, n ú 
mero 4 , con 5477 pies, valuada en 8559 
reales. 

Para su remate está señala do el día 
2 del próximo mes de diciembre, A las do
ce de suraafiaua, en la audiencia de S. S , 
que la tiene en el piso bajo de la territo
rial .—Caldeiro.—545. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Prado. 

| ItfiU'ui ;»tip ¿o! rf ••¡fr.1 , di í l i í,\iJ 
En virtud de providencia del seúor 

Juez logado de primera inttncia del distrito 
del Prado de esta corte, refrendada por el 
Escribano de número don Francisco Mor
cillo y León, dictada á solicitud de los 
herederos de don Ceferiuo Gutiérrez, ve
cino que fué de esta corte, se ha mandado 
recibir información testifical de hallarse 
pagados 1000 rs. y sus intereses de 6 por 
100 anual que por el año de 1850 lomó 
á préstamo el don Ceferino, de don Félix 
Antonio de Molina, con hipoteca de la ca
sa sita en esta corle y su calle del Águila, 
número 24, á calidad de que el acreedor 
habia de reintegrarse de su anticipo con 
los alquileres que produjesen algunt s cuar
tos de dicha casa. Lo que se hace notorio 
por medio de este edicto para que llegue 
á noticia de los herederos del Feüx Anto
nio de Molina, por si tuvieren algún dere 
cho que ejercí lar. 

Madrid \>i de noviembre de 1862.— 
El escribano actuario, Francisco Morcillo 
v León.—540. 

Juzgado de primera Instancia del distrito de la 
Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
don Feliciano Ramírez de Areüano, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esla corle, refrendada por 
el Escribano del crimen don Severiano de 
Diego, se cita, llama y emplaza por segun
do edicto á don Baldomcro de Andrés; na
tural del Nuevo Bastan en esla provincia, 
hijo de don Juao y dona María de la Rosa, 
cesante, de Ai) años do edad y de estado 
casado, para que en el término de 9 dias 
se constituya en la cárcel de villa en clase 
de preso para que conteste á los cargos 
que le resultan en la causa que á instan
cia de la sociedad minera El Triunvirato 
se le sigue por estafa; prevenido que de LO 
verificarlo te parara el perjuicio que ha
ya lugar. 

ALCALDIA-CQKREGLMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este día 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de gianos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re 
sulla lo siguiente: 

Entrado por la3 puertas en el día de hoy. 

1765 fanegas de trigo. 
352 arrobas de harina de id. 

6700 arrobas de carbuu. 
98 vacas que componen 41.160 

horas de peso. 
576 carneros que hacen 13.118 

libras de p^so. 
353 cerdos degollados, que hacen 

82.627 libras de peso. 

Precios de artículos ai por mayor y menor ei: e 
dia de Itoy. 

Carne de vaca, de 47 á 56 rs. arroba 
de 18 á rO cuarto* libra, 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos 
libra. 

ídem de ternera, de 88 á 98 r s . arrob» 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Despojos de cerdo de 14 á 18 cuartos 
libra. 

Tocino anejo, de 88 á 92 rs. arroba, de 32 
á 36 cuartos libra. 

Mem fresco de 28 á 32 cuartos libra, 
ídem en canal, de 72 á 76 112 r s . arroba. 
Lomo de 58 a 42 cuartos libra, 
lamon, de 110 á 116 r s . a r r o b a , y de 

42 á 51 caartos l ibra. 
Aceite, de 70 á 75 reales arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 r s . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 34 á 44 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 50 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos l ibra. 
\ r roz , de 50 á 56 r s . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 r s . arroba, y de 8 

á 10 cuartos l ibra. 
Carbón, de 7 á 8 1(2 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 65 r s . arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 1|2 á 5 l | 2 r s . arroba, y de 

2 á 2 Ij2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada nueva de 25 á 29 ra. f. 
Algarroba á 40 r s . id. 

Trigo vendido. . . . 610 fanegas. 
Quelan por vender. 585 id . 

Precio máximo . . . 52 
ídem mínimo, c . 47 
ídem medio . . . . 4í>,27 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 50 de noviembre de 1862. — 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 
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BOLSA DE MADRID. 

Cotnaeien del 20 Je noviembre de 1862 
a bu tre$ de ta tarde. 

TON DOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
no publicado 51-75 c. 

Títulos del 5 por 100 diferido, publi
cado 45 -75 y 70. 

Deuda amortizante de primera clase 
id. 56-25Tp. 

Ídem de segunda, id. id. 17-25 p . 
ídem del personal, id. 2 1 - 6 0 . 
Obligaciones municipales al portador 

d e a 100, 6 por 100demterésanual , no 
publicado, 9 5 . 

Acciones de carreteras.—Emisión de 
1.° de abril de 1850, de á 4000 reales, 
6 por 100 anual, id. 99-25 d. 

ídem de á 2C00 r s . , id., 99-25 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851 , d e a 

2000 r s . , id., 9 8 . 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id., 9 7 . 
Ídem de 1.° do julio de 1856, de á 

2000 rs. , idem, 9 7 - 5 0 . 
ídem de obras públicas de 1.° de julio 

de 1858, id., 97-50 p . 
ídem del canal de Isabel II, de á 

1000 rs . , 8 por 100 anual, id 110-40 d. 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, no publicado 9 7 . 
ídem del Banco de Espaúa , idem, 

220 p . 
Acciones de la Sociedad Española Mer

cantil é Industrial, id . , 2440 d. 
ídem de la Compañía de los ferro-car

riles de Madrid á Zaragoza y Alicante. 
:d., 2300. 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés 
de 5 por 100, reembolsabas por sorteos, 
idem, lOlOd. 

ídem hipotecarias del de babel II da 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsabas por sorteos, á 
137 1t4 por 100, id . , 10.500 d. 

ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id. , 1425 p . 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, id., 1625 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960 . 
Acciones de los ferro-carriles de L é 

rida á Ileus y Tarragona, id. 1900 . 
Obligaciones de id., id., id. , 9 5 0 . 
Acciones de la compañía del ferro-car

ril de Ciudad-Keal a Badajoz, id., 1845. 
Obligaciones de id. id. , id. 950 . 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50»2o p . 
Paris á 8 dias vista, T>-25 p . 

[Hazas del Reino. 

Albacete. . 
Alicante.. . 
Almería. . . 
A v i l a . . . . 
Badajoz. . . 
Barcelona. . 
Bilbao.. . . 
Burgos. . . 
Cácere?. . 
Cádiz. . . . 
Castellón. . 
Ciudad-Real. 
Córdoba.. . 
Corufla. . . 
Cuenca. . . 
Gerona. . . 
Granada.. . 
Guadalajara. 
Huelva. . . 
Huesca. . . 
Jaén 
León. . . . 
Lérida. . . 
Logroño. . 
Lugo. . . . 
Málaga . . 
Murcia. . . 
Orense. . . 
Oviedo. . . 
Palencia. . 
Pamplona. . 
Pontevedra. 

Beneficio. 

1(4 d. 
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Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 
Valladolid. . 
Vitoria. . . . 
Zamora. . . . 
Zaragoza. . . 

par. 

par. 
7,8 
par. 
7,8 p 
5|4 d. 
1,2 

» 
1 |2 

par. 
1(4 

1|4. 
l i é 

B O L S A DF. P A R Í S . 
it» oir.í» n 

Noviembre 29 de 1862. 

Fondos franceses. 

5 por I w . . . 
4 1|2 por 100. . . 

Españoles. 

5 por 100 interior. 
Amortizante.. . . 

70-15 
97-90 

50 5j8 
2 5 5|8 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

ESTADO délas operaciones verificadas el domingo 50 de noviembre de 4862. 
INGRESOS. 

En la Plaxueta de las Descalzas 
(Monte de Piedad): 

Seceion i.* 
2 . » 
3 . ' 
4.* 

En la de la calle de Toledo, 59 — 
(Sección 5.*) 

En la de la calle de Fuencarral 
(Hospicio.—Sección 6 . A ) . 

TOTALIS. 

En la Sección 1.* Plata de las Des
calzas (Monte de Piedad) . . . 

Reales vellón. 
Número 

de 
imposiciones. 

Nuevos impo
nentes. 

Total de impo
nentes. 

18.760 
16.357 
30.420 
33.801 

248 
287 
511 
553 

64 
» • 
• 

312 
287 
511 
553 

17.224 298 2 300 

13.026 223 3 2 2 6 

129.288 2 . 1 2 0 69 2.189 

REINTEGROS. 

Reales vellón. Número de pa 
gos por saldo. 

ídem i cuenta. Total número 
de pagos. 

159.016,35 100 2 0 120 

El Director de semana, 
León García Yillarreal. 

SÉTIMA bECCION. 

Índice de los Reales decretos, órdenes, 
circulares, etc., insertos en este perió* 
dico en el mes de noviembre último. 

Presidencia del Consejo de Ministros. 

Reales decretos disponiendo que don 
Santiago Fernandez Negreta vuelva á en 
cargarse del ministerio de Gracia y Justi
cia, cesando en su desempeüo don José de 
Posada Herrera (258). 

Otros declarando terminada la legisla
tura de 1861 y convocando las Cortes pa
ra el 1,° de diciembre del presente afio 
(258) . 

Otro nombrando Presidente y Vice
presidentes del Senado para lapróxiraa le -
gislatura (258) . 

Ministerio de la Gobernación. 

Real orden revocando el acuerdo de' 
Consejo provincial de Pontevedra por el 
que declaró no ser a Imfsible la sustitución 
por cambio de número entre mozos de di
cha provincia (259) . 

Real decreto mandando que los pre
supuestos provinciales y municipales se 
ajusten en su ejercicio á la fecha del ge
neral del Estado (261) . 

Circular para la ejecución del anterior 
Real decreto (261). 

Real decreto fijando la época en que 
han de practicarse las operaciones de alis
tamiento y sorteo para el reemplazo de 
1863 (266). 

• 0 y .q ! [... . jnbwJuc 

Circular para su ejecución (206) 
Real orden resolviendo algunas dudas 

ocurridas sobre el modo de proceder en los 
arrendamientos de arbitrios con motivo de 
los nuevos plazos para el ejercicio de los 
presupuestos provinciales y municipales 
(280) . 

Gobierno de la provincia de Madrid. 

bagajes.—Cuenta de los servicios de 
bagajes prestados por el cantón de Torre-
jon de Ardoz en el tercer trimestre de 
corrienie ano (26«) . 

Id. por el de Perales de Tajufia (274). 
Id. por el de Arganda (275). 
Id. por el de Villarejo de Sal vané 

(276) . 
Id. por el deGelafe (277). 
Id. por el de Las Rozas (281). 
benefic.ncia.—Se manda remitir las 

propuestas en lerna de toa individuos que 
lian de formar las Juntas en 1S65 y 1864 
(271). 

Comunicación del señor Inleodeule de 
la Real Casa y Patrimonio poniendo á di 
posición del señor Gobernador de ia pro
vincia la cantidad de 100.000 rs . para 
que los distribuya entre los establecimien
tos de Beneficencia con el objeto de cele
brar los días de S. M. ( ¿ 7 2 ) . 

Bienes nacionales.—Real orden man 
dando proceder á la enagenacioo de los 
bienes eclesiásticos pertenecientes á la dio 
cesis de Toleuo (264). 

Consttucaones civUes.—Se publica un 
estado que maoiuesta la espropiacion que 
debe practicarse para la nueva via que se 
proyecta como prolongación en la calle de 
Bailen de esta corle (275) . 

1 

Rectificación al estado anterior (277) . 
Hacienda.—Real orden sobre arqueo 

de caudales en las oficinas de Hacienda 
pública (257) . 

Estado de los fonJos provinciales en el 
mes de octubre último ( -78) . 

Se cita á don Francisco del Castillo ó 
sus herederos para para contestar á un 
pliego de reparos remitido por el Tribunal 
de Cuentas ( 2 7 9 ) . 

Real orden disponiendo que los visita
dores del papel sellado, al mismo tiempo 
que evacúan su cometido con respecto & 
este ramo, averigüen si han ingresado en 
a Caja de depósitos todos los que debau 

tener este deslino (279) . 
Instrucción pública.—Se recuerda el 

pago de las atenciones del ramo por el 
tercer trimestre del corriente ano (¿78) . 

Mmas.—Se aprueba la constitución en 
especial' minera de la Sociedad La Sultana. 
(258). 

Se anuncia que la Sociedad titulad i 
Carranzana tiene acordado declararse en 
disoluciou (279), 

oh rus públicas.—Se publica la nómina 
de los dueños de los terrenos que han de 
ocuparse para la ejecución de las obras 
del ferro-carril de contorno que ha de unir 
la estación de la Montaña del Principe Pió 
non la de Atocha (261). 

Presupuestos.—Circular sobre amplia
ción de los presupuestos municipales(275). 

Propios. -—Real orden sobre instrucción t 

de espedientes de legitimación de repar-
timienlos de bienes de propios (27o). ¡ 

Quintas.—Retal orden adoptando las 
disposiciones convenientes para la ejecu- ¡ 
cion del Real decreto por el que se manda ! 
anticipar las opereciones relativas al pa
drón, alistamiento v sorteo para el reem
plazo de l>65 (2i¡8). 

Otra mandando formar un estado del 
número de mozos que fueron sorteados en 
los pueblos de esta proviocia para el reem
plazo del arto actual (268) . 

«Sanidad.—Se manda remitir las pro
puestas en lerna de los individuos que han 
ile formar las Juntas cu 1865 v 1864 
(271). 

Suministros.—Nota de los preciosa 
que bao de abonarse las especies de sumi
nistros en el mes de octubre último (264) . 

Vacantes. —Se anuncia la de la Secre
taría del Ayuntamiento Je Fresno de T o -
rote (273) . ' 

So anuncia una 'segunda subasta del 
üoletin Oficial de esta provincia (2(55)i 

Relación de los Ayuntamientos que no 
han remitido el estado que se les reclamó 
con noticias referentes á cada pobhciou y 
sus comunicaciones con los colindantes 
(268). 

be pone en conocimiento del público 
que la Excma. señora Duquesa viuda de 
Frías ha solicitado autorización para poner 
al servicio público la barca que posee so
bre el Tajo (280). 

Junta general de estadíst ica. 
Se convoca a examen para proveer 

las plazas de auxiliares de estadística que 
han resultado vacantes en las provincias de 
Valladolid y Jaén (258) . 
Secretaría de la Audiencia territorial de Madrid. 

Real orden declarando que los Regis
tradores de la propiedad establecidas por 
la nueva ley hipotecaria no eslau sujetos á 
inscripción y pago de la contribución in
d u r a ! (272). 

Comunicación a los Jueces de primera 
instancia insertando uua acorda ia del T r i 
bunal Supremo sobre diligencias que tian 
de instruirse en lodo accidente de vuelco 
de carruajes de trasporte (277). 

Administración principal de H.icienda pública de 
la provincia de Madrid. 

Relación de las partidas declaradas fa
llidas eu la contribución industrial (258). 

Circular dictando disposiciones para 
sujetar ios efectos de la contribución de 
consumos al año económico establecido por 
la ley de presupuestos (257). 

Real orden sobre el modo de llevar & 
efecto los artículos 44 y 45 de la instruc
ción de consumos en lo relativo al regis
tro de ganados (259) . 

Se encarga á los señores Alcaldes acti
ven el pago del cuarto trimestre de la con
tribución de consumos (261). 

Circular sobre formación de los anii-
llaramieotos (265) . 

be reitera la oscilación para salifacer el 
cuarto trimestre de la coulribucion de con
sumos. 

Contaduría de Hacienda publica de la provincia 
de Madrid. 

Relación de los Ayuntamientos que de
ben recoger las cartas de pago de lo in
gresado en Tesorería desde enero á octu
bre del corriente año (270 ) . 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

LA S E V I L L A N A . 

Sociedad especial minera. 

La junta de inspección de esta empresa 
ha requerido con esta fecha por escrito y 
segunda vez por el dividendo núm. 75 y 
primera vez por el dividendo núm. 74, con 
arreglo A lo que previene el artículo 21 
de la ley de sociedades mineras y el 16 
del reglamento social, á los accionistas de 
la misma por las acciones y cantidades 
que á continuación se espresan, para 
que en el término de quince dias satis
fagan sus descubiertos al señor Tesorero 
don Germán Petit, que vive en la calle del 
Sacramento, número 5, cuarto principal. 

Don Ramón Cerrudo, 5600 r*. por las 
números 16, 17, 18, 19, 20, 2 1 , 2 2 , 2 3 , 2 4 . 
25, 26, 28, 29 y 47. 

D. Casimiro Sevillanos, 400 rs. por la 
número 40. 

D. Carlos Godinez de Paz, 1200 rs. pol
las números 44, 45 y 4S. 

D.JuliauZugast¡,400rs por la núm. 46. 
D. Andrés Ulecia, 400 rs. por la núm. 49. 
Don Luciano Mateos, 400 rs. por Innú

mero $2. 
D. Bernabé García Viniegrn, 400 rs. por 

la número 70. 
Sr. Conde de Santa Olalla, 600 rs. por 

la acción núm. 77. 
D. Ruperto Garda Pérez, 800 rs. por 

las números 128 y 12!). 
Madrid 50 de noviembre de 1862.—El 

Presidente interino, Víctor Collado.—550. 

Se arriendan por primera vez ¡os pas 
tos de la posesión titulada Plantío de 
Remisa, situada á dos leguas do esta coito 
y en los términos de Pozuelo de Alafcoo. 
Aravaca y Majadahoiida. La persona que 
quiera enterarse del precio y condiciones 
po irá pasar a la casa del monte ó eu Ma
drid, Pretil de los Consejos 5, segundo de
recha. 

. Se subasta el corle de quinientos pinos 
maderables pn la dehesa llamada del l lo-
yo, termino de Rozas de Puerto Real, en 
esta provincia de Madrid, partido dé San 
Martin de Valdeiglesias, y >u remate se 
ct-lebará el domingo 7 de diciembre pró-
xim >, en la administración do Cadalso de 
los Vidrios, de diez á. doce de la mañana, 
y en M i Irid de do :e á uua, en I c Mla-
ú u r u del ExeniJ. Sr. duque d - Fi i n, due
ño de la üuua, bajo el pliego de CjuJ io to-
ues que estará de inuuíüeslo eu aiubus 
puutos.—5*7. 

turros, D. JUAS Abromo GARCU. 

Jmp. del mismo, e-tiU del Almirante, >iú-n. 7. 

MADIUÜ: 1862. 


